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INTRODUCCION 

El presente informe de auditoría, elaborado por la Jefatura de la Oficina de Control Interno 
del Hospital San Rafael de El Cerrito, tiene como propósito evaluar el estado de avance 
y madurez del Modelo Estándar de Control Interno (MECI) en el marco del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), utilizando como herramienta el Formulario 
Único de Reporte y Avance de Gestión (FURAG) correspondiente a la vigencia fiscal 
2024. Este análisis busca garantizar el cumplimiento de las políticas de desarrollo 
administrativo, fortalecer la gestión institucional y promover la mejora continua, en 
alineación con los lineamientos establecidos por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública (DAFP) y la normativa vigente. 

A través de este informe, se presentan los resultados obtenidos, identificando fortalezas 
y áreas de mejora que permitirán consolidar una cultura organizacional basada en la 
transparencia, la gestión por resultados y el mejoramiento continuo. Además, se busca 
proporcionar insumos estratégicos para la toma de decisiones que contribuyan al 
cumplimiento de los objetivos misionales y estratégicos del hospital. 

 
OBJETIVO 

 
Evaluar el grado de implementación y madurez del Modelo Estándar de Control Interno 
(MECI) en el Hospital San Rafael, conforme a los lineamientos del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG), para garantizar el cumplimiento de las políticas de 
desarrollo administrativo, fortalecer la gestión institucional y promover la mejora continua.   
 
Lo anterior, de conformidad con los lineamientos impartidos por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), a través del Formulario Único de Reporte y 
Avance de Gestión (FURAG) para la vigencia fiscal 2024 y analizando el cumplimiento 
de las directrices establecidas en la Ley 87 de 1993, el Decreto Nacional 1083 de 2015 
(modificado por el Decreto Nacional 1499 de 2017, en lo relacionado con el Sistema de 
Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015), el cual actualizó el MECI 
mediante el Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (en adelante 
MIPG), la Resolución Interna No. 102 de 2023, frente a los avances y acciones en el 
desarrollo de la implementación de la metodología del MIPG, el Decreto 612 de 2018 en 
cuanto a los Planes Institucionales adoptados por la institución.   
 

ALCANCE 
 

El informe de seguimiento aplica para la vigencia fiscal 2024, donde se mostrará la 
información acorde con el resultado de desempeño institucional vigencia 2024 brindado 
por el DAFP.   
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METODOLOGIA 
 
La auditoría se realizó de conformidad con los lineamientos establecidos en la 
normatividad interna y externa aplicable a la materia y teniendo en cuenta:  
 

✓ Diligenciamiento de los formularios asignados por Función Pública.   

✓ Registros asociados al MECI y MIPG.  

✓ Verificación, seguimiento y cumplimiento de las políticas de desarrollo administrativo 

en el hospital, fortalecimiento de la gestión institucional y promover la mejora continua.  
 

ELEMENTOS DEL MARCO NORMATIVO 

El informe de auditoría se fundamenta en el siguiente marco normativo, que regula la 
implementación, evaluación y seguimiento del Modelo Estándar de Control Interno 
(MECI) y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG): 

 Ley 87 de 1993: Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades públicas. 

 Ley 1753 de 2015: Plan Nacional de Desarrollo, que incluye disposiciones sobre 
el Sistema de Gestión. 

 Decreto 1083 de 2015: Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, 
que regula el Sistema de Gestión. 

 Decreto 1499 de 2017: Modificación al Decreto 1083 de 2015, actualizando el 
MECI mediante el Manual Operativo del MIPG. 

 Decreto 612 de 2018: Relativo a los planes institucionales adoptados por el 
ISVIMED. 

 Resolución Interna No. 102 de 2023: Directrices internas para la implementación 
de la metodología del MIPG. 

 Circular Externa No. 100-003 de 2025: Lineamientos para el registro de 
información en el FURAG, vigencia 2024. 

 Circular Externa No. 100-006 de 2025: Lineamientos para la difusión de 
resultados del Índice de Desempeño Institucional (IDI) 2024. 

 Manual Operativo del Sistema de Gestión – MIPG: Documento que establece 
los lineamientos para la implementación del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión. 

SEGUIMIENTO  

La auditoría se realizó de conformidad con los lineamientos establecidos en la 
normatividad aplicable a la materia. 
 
Las pruebas de auditoría se enfocaron en la consulta, entendimiento y verificación del 
cumplimiento normativo vigente; así, como en aquellos que surgieron a medida que 
avanzó la ejecución de la auditoría.  Revisión y análisis de los registros consultados en 
la plataforma función pública. 
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A través de la plataforma función pública se consultaron y analizaron los resultados de la 
Medición del Estado de Avance del Modelo Estándar de Control Interno (MECI) en el 
marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), a través del Formulario 
Único de Reporte y Avance de Gestión (FURAG) de la vigencia fiscal 2024.  De 
conformidad con la normatividad vigente que aplica la materia, se constató el 
cumplimiento de las políticas de desarrollo administrativo en el hospital y proporcionó un 
diagnóstico de la gestión, permitiendo identificar fortalezas y áreas de mejora para la 
vigencia 2024.  
 
MEDICIÓN ESTADO DE AVANCE DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL 
INTERNO MECI EN EL MARCO DE MIPG A TRAVÉS DE FURAG VIGENCIA 2024 

 
El presente informe tiene como propósito proporcionar un análisis diagnóstico de los 
resultados obtenidos por el Hospital San Rafael en el Formulario Único de Reporte y 
Avance de la Gestión (FURAG), vigencia 2024, en el marco del Modelo Estándar de 
Control Interno (MECI) articulado con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
(MIPG). El objetivo principal es identificar fortalezas y oportunidades de mejora para 
consolidar una cultura organizacional basada en el mejoramiento continuo, la gestión por 
resultados y la transparencia institucional. 
 
Medición del Desempeño Institucional (MDI)  
 
El objetivo de la MDI es medir anualmente la gestión y el desempeño de las entidades 
públicas del orden nacional y territorial en el marco de los criterios y estructura temática, 
tanto de MIPG como de MECI.   En el diligenciamiento del FURAG se toma la información 
relacionada con la implementación y resultados de las políticas de gestión y desempeño 
que hacen parte del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG. La información 
relacionada con el estado de avance y sobre la efectividad de los sistemas institucionales 
de control interno.  La Oficina de Planeación y la Oficina de Control Interno del hospital,  
registraron y presentaron la información que les correspondía dentro de los términos 
legales establecidos en el aplicativo FURAG vigencia 2024, lo anterior se realizó 
atendiendo la circular externa No. 100-003 de 2025 (Lineamientos para el registro de 
información a través del Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión -FURAG 
vigencia 2024).  
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Desde la Oficina de Control Interno, se analizaron los puntajes y las respuestas dadas al 
cuestionario para identificar los aspectos susceptibles de mejora.  A continuación, el 
detalle de los resultados del MECI y MIPG: 
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Hacemos un comparativo entre los resultados generales de 2023 y 2024. 
 

2023 

                      
 

2024 

                      
 
Podemos ver como al comparar los resultados generales de 2023 con 2024 hemos 
mejorado en 28.9 puntos lo que muestra un avance importante en el desarrollo de MIPG. 
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2023 

                   
 

2024 

                  
 

Los resultados para 2024 comparados con 2023 para el MECI muestran 
satisfactoriamente un incremento de 21.5 puntos, lo que muestra un mejor desempeño 
de las herramientas utilizadas para ejercer el control interno en la entidad. 
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Los resultados mostrados en los párrafos anteriores tanto para el desempeños 
institucional como para el MECI nos ubican por debajo del promedio del grupo par lo que 
hace que el hospital siga fortaleciendo el desarrollo institucional y su sistema de control 
interno. 

 

RESULTADO POR DIMENSIONES 

 
 

RESULTADO POR POLITICA 

 
 

En el cuadro anterior vemos como se debe poner mayor atención en las siguientes 
políticas para fortalecer el desempeño 

 

 Racionalización de trámites 
 Gestión del conocimiento 
 Gestión documental 
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CONCLUSIONES 

 

El Hospital San Rafael ha mostrado un avance significativo en su desempeño institucional 
durante la vigencia 2024, superando en un alto porcentaje el resultado del año anterior y 
a pocos puntos de alcanzar el puntaje del grupo par.  Este desempeño evidencia el 
compromiso de la entidad con la mejora continua, el cumplimiento normativo y la 
implementación efectiva del MIPG.  Sin embargo, se debe mejorar este nivel de 
desempeño para avanzar hacia la excelencia institucional lo cual requerirá atención 
continua a las áreas de mejora, fortaleciendo especialmente los mecanismos de control, 
evaluación y aprendizaje institucional. 

 

El Hospital San Rafael adoptó el MIPG y allí se tiene definido la institucionalidad de las 
líneas de defensa, desde los comités institucionales de Gestión y Desempeño, 
Coordinación de Control Interno y todos los comités e instancias creadas.  Se debe 
continuar articulando la operación de las líneas de defensa con la gestión de riesgos 
institucionales.   

 

La entidad se encuentra Impactando en el mejoramiento continuo institucional para el 
fortalecimiento del Sistema de Control Interno y en la implementación eficaz y eficiente 
del MIPG, esto deberá verse reflejado en la consecución de los logros de las estrategias, 
objetivos y metas de los planes, programas y/o proyectos con que cuenta la entidad, esto 
conlleva a determinar que los diseños establecidos para los controles son efectivos y que 
han permitido la consecución de objetivos.   

 

RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda diseñar e implementar acciones de mejora adaptadas a las necesidades 
del hospital a partir del diagnóstico con recomendaciones 2024 dadas por Función 
Pública, documento que reposa en el archivo de las Oficinas de Planeación y Control 
Interno y se adjunta a este informe. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
 
SANDRA CIFUENTES ESCOBAR 
Jefe Oficina Asesora de Control Interno 
 
c.c. archivo 


